
 
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
          MOCOA – PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Mocoa, quince (15) de diciembre de dos mil 
veinte (2020).  Doy cuenta a la Señora Juez, informando que se allego constancia 
de remisión de notificación a la parte demandada. Sírvase proveer. MICHAEL 
DAVID GARZÓN SANTANDER. Secretario 
 

 
JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 
Referencia: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2020-00028 
Demandante: ANA CRISTINA MOLINA ARÉVALO  
Demandado: CORPORACION MI IPS NARIÑO 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 410 
 

Mocoa, quince (15) de diciembre de dos mil vente (2020). 
 
 
Seria del caso pronunciase respecto de la solicitud elevada por el apoderado de la 
parte actora, donde informa que se remitió por correo electrónico el oficio de 
notificación y el auto interlocutorio No. 0244 por el cual se admite la demanda, no 
obstante de la revisión de la misma, se puede establecer que el mismo fue 
remitido únicamente a un solo correo electrónico de los que fue inicialmente 
comunicada la demanda, así como también no se puede establecer con certeza 
por este despacho que documentos se remitieron. 
 
En aras de garantizar los derechos de defensa y debido proceso que les asiste a 
la entidad demandada, como también para evitar futuras nulidades, y dando 
aplicación a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se dispondrá que a través 
de la secretaria del despacho se notifique de manera personal el auto admisorio 
del asunto de la referencia remitiéndolo a cada una de las direcciones electrónicas 
suministradas en el escrito de demanda. 
 
La notificación que se realice deberá contener la copia digital de: el escrito de 
demanda con los respectivos anexos, el auto devolutivo de la misma, la 
subsanación de la demanda y sus anexos, y el auto admisorio.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se dispone que a través de la secretaria del despacho, se practique la 
notificación personal de conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y 
lo expuesto en las consideraciones de la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PILAR ANDREA PRIETO PEREZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DELL CIRCUITO DE MOCOA 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2020 
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